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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
Titular de la Unidad de Enlace 
de la Secretaría de Gobernación 
remite tabla anexa de 6° Informe 
de Gobierno del Presidente 
de la República, así como el 6° 
Informe de Labores que rinden 
las personas titulares de las 
secretarías.
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Estados Unidos Mexicanos

Secretaría de Gobernación

Unidad de Enlace.

Oficio No.: SG/UE/230/1470/24.

Asunto: 6° Informe de Labores.

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2024.

CC. Integrantes del H. Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Como es de su conocimiento, el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que “Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 
ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus respectivos ramos”.

En complimiento de dicho mandato y con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, me permito remitir a usted, conforme a la tabla anexa al presente, el 
6° Informe de Gobierno del Presidente de la República, así como el 6° Informe de Labores, que rinden las 
personas titulares de las Secretarias.

• Gobernación
• Relaciones Exteriores
• Defensa Nacional
• Marina
• Hacienda y Crédito Público
• Seguridad y Protección Ciudadana
• Bienestar
• Medio Ambiente y Recursos Naturales
• Energía
• Economía
• Agricultura y Desarrollo Rural
• Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
• Función Pública
• Educación Pública
• Salud
• Trabajo y Previsión Social
• Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
• Cultura y 
• Turismo

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

Titular de la Unidad de Enlace
Mtro. Esteban Martínez Mejía
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www.congresomich.gob.mx


